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Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia: LSP 

Radicación: 2021-00259 
 

Previo a resolver sobre la demanda de liquidación de sociedad patrimonial, se le indica al 

apoderado que dicha liquidación debe tramitarse en el proceso de sucesión de la causante 
ABIGAIL ROBAYO VILLAMIL (Q.E.P.D.), careciendo este despacho de competencia para 

tramitarla, por tal razón deberá informar si ya se está tramitando la sucesión de la de cujus, 
en caso positivo es allí donde deberá hacerse parte el compañero permanente, y si no se 

ha adelantado deberá promoverse la referida demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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